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I-RESIDENCIA DEL CONSEJO DE 1 

•'!. í MINISTROS. 

ut\ r.nv • :• i ! / b od : 
E i Presidente del Consejo de Ministros 

al Excmo. señor Ministro de la Gobernación: 
«Gijon 25 de agosto, á las diez y quince 

minutos de la noche. 
La Reina (Q. I). G.) y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.» 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL 
I , M I N I S T E R I O U U L A G U E R R A . 

Monte-pío. 

19 julio 1858. A l Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina.—Conce
diendo licencia para casarse al Capitán don 
Eugenio Castro y García. 

A l mismo.—Id al Capitán don Antonio 
Gutiérrez y Cerda. 

Al mismo.—Id. al Comandante graduado 
don Juan Hernández y Torrecilla. 

A! mismo.—Id. al segundo Comandante 
don Mariano Leonés y Grasses. 

A l mismo.—Id. ai Capitán don Juan Cres
po y Caldera. 

Al mismo.—Id. al Capitán don Francisco 
de Paula Sánchez Casalla. 

Al mismo.—Id. indulto al Teniente (Ion 
Teobaldo Casáis y Alvareda por haberse ca
sado sin licencia. 

Al mismo.—Id. al Teniente don Luis Ba-
racona y Sacristán. 

Al mismo.—Declarando no comprender 
los beneficios del último Real decreto de in
dulto al Tenieute graduado don Vicente Min
gue/, y. Atiende por haberse efectuado su 
casamiento con posterioridad á su jubi
lación. 

Al mismo.—Que el Teniente Coronel 
graduado don Fernando González del Cam
pillo y Sabariego no necesita el indulto que 
solicita por haberse casado sin licencia. 

Al Comandante general de Ceuta.—Con
cediendo licencia para ia Península á doña 
Maria de los Dolores Osorio y Castaño. 

A l mismo.—Id. á doña Catalina Osorio y 
Castaño. 

AI Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Id. para Francia á doña Luisa Ducompt y 
Rodríguez. 

Al mismo.—Que se abone en Huesca la 
pensión que doña Juana de A i neto disfrutaba 
en Madrid. 

Al Director general de Administración 
militar.—Concediendo las dos pagas de to
cas á doña Trindad Saenz v de la Calle. 

I ALfi l 
Juzgados. ' 

Id. id. Al Capitán general de Castilla la 
Nueva.»—Concediendo dos meses de licencia 
al Auditor de Guerra de Filipinas don Vicente 
do la Torre de Trasierras. 
<¡! un Í / '¡.fi»''•>'' na 
halo i 

e|)n n 
Indultos. 

Id. id. A l Sr. Ministro dé la Goberna 
cion —Negando indulto a Emeterio Durana, 
confinado en el presidio de Rúrgoa; 

Al Capitán general de Galicia.—Id. á Pe
dro Ramos, soldado desertor. 

Id. id. Al Sr. Ministro de la Goberna
ción.—Concediendo poner un sustituto al 
quinto de la reserva Pascual Romero y Gi
ménez. 

Al mismo.—Id. á Norberto Cerecino Al
varez. 

Al mismo.—Id. á Francisco Lázaro. 
A l mismo.—Id. á León Cantalapiedra. 
Al mismo.—Negando la instancia de Pa

blo Casado, en la que solicita que su hijo Fe
lipe fuera á ocupar la plaza de soldado de 
su hermano Mauricio, quinto del último 
reemplazo. 

Al Director general de Administración 
militar.—Disponiendo que al quinto Anto
nio Fonts y Bacardi se le devuelvan los 6,000 
reales con que redimió su suerte de soldado. 

A l Sr. Ministro de la Gobernación.—Ne
gando la instancia de Teresa Lorenzo, en la 
que solicitaba la sustitución ó redención del 
servicio por 6,000 ra. de su hijo Lope Lo
renzo. . . 

Cruces. 

Id. id. Al Director general de Infante
ría.—Concediendo la cruz y placa de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo á don 
Eduardo Sanllorente é Izquierdo, Coronel del 
regimiento de infantería Isabel 11, núm. 32. 

A l de Caballería.—Id. ¿don Manuel Ro
dríguez. Fito, Teniente Coronel del regi
miento caballería cazadores de Talavera, 
número 17. ./ 

Al de Infantería.—Id. cruz sencilla á don 
Félix Jaime y Placcncia, Capitán del bata
llón provincial de Baza. 

Al mismo.—Id. á don Antonio Muñoz 
Rubalcaba, segundo Comandante de infan
tería. 

Al mismo.—Id. á don Joaquín Mola y 
Martinez, segundo comandante de id. 

Al de Caballería.—Id. á don Eulogio 
García González, Capitán de caballería de 
reemplazo. 

Al de Infantería.—Id. á don Pablo Fer
nandez y Siuiiibañez, Capitán dej batallón 
provincial de Tudeia. 

Al mismo.—Id. á don José Aldayturriaga 
y Megias, Capitán del batallón de cazadores 
Scgorbe, núm. 18. 

Al mismo.—Id. á don Juan Narca y Lar-
rucea, segundo Comandante del batallón 
provincial, de Toledo. 

A l Inspector general de Carabineros.— 
Idem á don Pascual Granes y Rodriguez, se
gundo Gefe del cuerpo de Carabineros. 

A l del cuerpo de Guardias civiles.—Id. á 
don José Moreta y González, segundo Capi
tán del sétimo tercio del cuerpo. 

Al Director general de Caballería. — Id. la 
cruz sencilla de San Hermenegildo á don 
Domingo Maseres Pérez Cabrero, Capitán 
de la remonta de Estremadura. 

Al de Infantería.—Id. a don Andrés Cre
ta y Monasterio, Capitán del batallón caza
dores Tarifa, núm. 6. 

A l de Caballería.—Id. a don Mannel Gi
ménez del Corral, Capitán de Caballería de 
reemplazo. 

Al de Infantería.—Id. 4 don José Giménez 
de Cenarbe y Echalar, primer Comandante 
det batallón provincial de Pamplona. 

A l mismo.—Id. á don Manuel Pedro 
Mendigacha y Carbón, segundo Comandante 
de infantería. 

. A l mismo.—Id. & don José Morales y 
Reina, Teniente del regimiento de infantería 
Saboya núm. 6. 

A l mismo.—Id. á don José Goñi y Vi-
darte, segundo Comandante del de Murcia. 

Al mismo.—Id. á don Jacinto de Sola y 
Apar, segundo Comandante de infantería. 

Al Capitán general de la Isla de Cuba.— 
Idem a don Enrique Sánchez Manjon, Capi
tán del regimiento de infantería de Ñapóles, 
número 4. 

Al Director general de Caballería—Id. ¿ 
don Miguel Sanz y Gómez, Comandante del 
regimiento de caballería cazadores de A l -
buera. 
, A l mismo.—Id. á don Felipe Ruiz de la 

Peña y Ortiz, Capitán de caballería en situa
ción de reemplazo. 

A l Sr.' Ministro de Marina.—Id. ¿ don 
Antonio de Agar y Fernandez de los Sende
ros, Teniente Coronel de infantería de Ma
rina. 

A l señor Comandante general del Real 
cuerpo de Alabarderos.—Id. á don José Vi
lla plana y Espinos, Teniente graduado, 
Subteniente de infantería, y Guardia Alabar
dero. 

Al mismo.—Id. á don Rufino Meñaca é 
Ibafiez, segundo Comandante de infantería y 
sargento primero de Alabarderos. 

Al Director general de Infantería.-Id. á 
don Vicente Medina y Latorre, Capitán del 
regimiento de Almansa. 

A l mismo.—Id. á don Federico García 
y Araoz, Capitán del batallón provincial de 
Sevilla. 

Al Inspector general de Carabineros.— 
Id. á don Manuel de Nájera y Nuñez, Co
mandante de infantería, Capitán de Carabi
neros. 

A l Director general de los cuerpos de 
Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. á 
don Pedro Rodriguez y Sennero, primer 
Comandante escedente de Estados Mayores 

aj 
de plazas. 

Al mismo.—Id. ¿ don Antonio Salcedo y 
Megia, Capitán de infantería, Comandante 
militar del puerto de la Orotava. • 

Al mismo.—Id. á don Agustín Torrijos 
y Vidal, Teniente de infantería, segundo 
Ayudante de plaza del campo de Gibraltar. 

A l mismo.—Id. á don Feliz Fernandez 
Cebada y Espadero, Teniente Coronel de ca
ballería, Comandante de Estado Mayor del 
ejército. 

A l mismo.—Id. ¿ don Simón Tracheta y 
Arguiñano, Capitán escedente de Estado Ma
yor de plazas. 

Al mismo.—Id. á don Fortunato de la 
Cueva y Naranjo, Comandante militar de 
castillo de San Francisco del Risco. 
• A l Capitán general dé la Isla de Cuba.— 
Id. á don Manuel de Lora y Vidal, Teniente 
de la escala práctica de artillería de esa 
isla. 

A l Director general de Infantería.—Id. 
k don Manuel de la Huerta y Fernandez, 
Capitán del batallón provincial de Betanzos. 

Al mismo.—Id. a don Eugenio Hernán
dez de la Torre, segundo Comandante del ba
tallón provincial de Ronda. 

A l de Caballería.-Id. á don Santiago 
Cnrtoy y Alvarez, Capitán del regimiento 
carabineros del Principe 3.a de caballería. 

A l de Infantería.—Id. á don Pascnal del 
Real y Caballero, Capitán del regimiento in
fantería de Mallorca. 

1 Al Capitán general de Cuba.—Id. i don 
Hipólito Adriaensens y Veseones, Teniente 
Coroné! mayor del regimiento infantería de 
España en Coba. 

Ai mismo.—Id. á don Javier Malvar y 
Meipeiro, Teniente de infantería empleado 
en comisión activa. 

A l mismo.—Id. a don Cirios Adolfo y 
Dessaint, Teniente veterano de Milicias dis
ciplinadas de la Habana. 

Al Director de Infantería.—Id. ádon Ino
cencio Rrito y Azopardo, Capitán del regi
miento de Iberia. 

A l mismo.—Id. ¿ don Antonio Balboa 
y Blanco, primer Comándame de infantería 
en situación de reemplazo. 

A l mismo.—Id. á don Francisco Galiana 
y Ramón, Capitán del batallón provincial de 
León. 

Al mismo.—Id. á don Manuel Franco y 
Arroyo, Capitán del regimiento infantería 
Albuera. 

A l mismo.—Id. á don Pedro Danner y 
Torres, Capitán del regimiento de infantería 
Toledo. 

Al señor Ministro de Marina.—Id. á don 
Enrique Croquez y Pavía, Capitán de fragata 
de la Armada y Comandante del bergantín 
Patriota. 

A l Director general de Infantería.—Id. & 
don Ramón Arquez y Gran, Capitán del re
gimiento de infantería Navarra. 

Al de Caballería.—Id. á doo Luis Pala, 
vecino y Valles, Comandante de caballería 
de reemplazo. 

Al mismo.—Id. á don Manuel Cano y 
Sanz, Capitán del regimiento lanceros de 
España. 

í*ii ~A ' a e> * t**i fc IJ I 
Retirados. 

Id. id.. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo retiro para Sevilla, al Capi
tán don Gregorio Arrtiti é Iturbide. 

Al mismo.—Id. para Santander al Capi
tán don Patricio Pila y Revnelta. 

A l mismo.—Id. retiro con uso de unifor
me y fuero criminal al Teniente don Fran
cisco Espadas y Garcia i 

Al mismo.—Id. con id. al segundo Co
mandante don Francisco Milans del Bosch y 
Mauri. 

Cuba, y Puerto-Rico. 

Id. id. A l Director general de Caballería 
—Negando á don Manuel de Seigas y Martí
nez, el que quedase sin efecto sn puno ni 
ejército de In isla de Cuba. 

Al mismo.—Id. á don Francisco Laguna 
y Manzanares. 

Al mismo.—Id. el empleo de Alférez de 
Milicias al Cadete de Caballería don Joan 
Dodero y Rebagtiato. 

A l Capitán general de la isla de Coba. — 
Id. ta vuelta al servicio al Capitán retirado 
en la isla de Cuba don Eulalio Ortega y Na
varro. 

A l mismo.—Id. al de la misma clase don 
Juan Marin y Rivas. 

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Te
niente de Caballería, don Jooé Merino y 
Torredongimeao. 

Al mismo.—Id. regreso á ta Península al 
corneta del ejército de Cuba, José Castells 
y Sanz. 

Al mismo.—Aprobando el nombramiento 
para un Ayudante de campo en favor del 



primar Comandante don Manuel Hactor y 
rrero. AL 

mismo—Id."colocación 
teniente* deUcuadrp 

el empleo de Teniente Coronel. 
A l mismo.—Id. cuatro meses de licencia 

al Teniente don Ricardo Salguero y Bena-
\ente. 

A l mismo.—Negando el empleo inme
diato qoe ha solicitado el segundo Coman
dante don Bernardo Matienzo y Capilla. 
- A l miamo.'^láV licaacia temporal a don 

Juan Meavé y Avila. 
AJ tubsioo.^M. se re reponga en el em

pleo de sargento primero á José Sousa y 
Rodríguez. 
noi A l misino ̂ Concediendo relieC y abono 
df sueldos ádon Antonio Ortiz y Ruiz. 

Al mismo.—Id. ádon Fulgencio Saline
ro y Rodriguez, quede sin efecto su solici
tud do pasará Ultramar 

A l mismo.—Id. ¿ don Antonio Jáuregui 
y Pérez abono de la cantidad que se le oes-
contó eu octubre» de 1854. 

Al mismo.—Id. quede sin efecto el pase 
á Ultramar de don Martin Martínez y Fio-

4 . 1 . 

i . - . res»> 
. A l mismo.—Id seis meses de Ucencia á 

don José de Mueras y Herranz. 
Al Sr. Cu mandante gen eral del Real Cuer 

po de Guardias Alabarderos.—Que se tenga 
presente á don Joaquín Covisa y Toledo para 
pasar al Real cuerpo de Alabarderos. 

Caballería. 
Id. id. Al Director general de Caballe

ría.—Que el Teniente del regimiento lance
ros dé Alcántara don Saturnino Rutler, ocu
pe una vacante de su clase en la escuela ge
neral de Caballería. 

' Al mismo.—Concediendo vuelta al ser
vicio al Teniente Coronel retirado don Ja
vier Qüin taires. 

Al mismo.—Td. ingreso en la Escuela de 
caballería, al Alférez de menor de edad don 
Federico Roncali. 

Al mismo.—Negando al Alférez de ca
zadores de Tala vera, don Fernando Espino
sa ir á Cuba en permuta del de Húsares don 
José Loqué, y concediendo el pase á aquel, 
puesto que desea ir voluntariamente. 

Al mismo.—Concediendo pli/.a de Cade
te en el colegio a don Olimpio Rato. 

Al mismo.—Id. Real Ucencia por enfer
mo al Teniente don Francisco Ha ció. 

Al mismo.—Id. al Capitán don Antonio 
Moreno Aguilera. 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Id! al Teniente Coronel don Manuel Ser
rano y Acebron. 

Al mismo.—Id. al de igual clase don Ra
fael Rojas. 

A l mismo.—Id. segunda próroga de Real 
icencia al Comandante don José Llanes. 

ADMINISTRACIOH PRINCIPAL OB HACIENDA PU
BLICA OE Li PROVINCIA OB MADRID. 

Aprobado por la Dirección general del 
Tesoro público, en orden de 5 del próximo 
pasado julio, el presupuesto de las obras que 
se han considerado neoesarias en la caja re-
seraada de la. Tesorería de esta provincia, y 
con la autorización competente del escolen-
usina o señor Gobernador civil de la misma, 
he acordado publicar la subasta de aquellas 
pura el dia que ae designará, haje el pliego 
dé;(condiciones económicas y facultativas 
que á continuación se espresan, y á las cua
les deberán ceñir precisamente sus proposi
ciones Jas perdonas que quieran interésame 
en-dicha subasta. ... 

Madrid 14 de agosto de 1858.—Demetrio 
Astudiilo. 

N a n de coadiciones económicas <J<I • dabOrSo re
gir la soXaStá eu licitación de hs obras preso-

/ po»«taAis uve se han ds>«iecaur en ta eája re* 
servada da la Tesorería de esta provincia, cea-
farnMÓ lotíiiaierta paria Diracdwi ocnml del 

.pasoso aúptyr» #R ¿rden dedi de ju'do ú'.nnjo. 

, , J - ' Se subastan en licitación pública las 
1 -f« Mfal Ba n • ' H '• ' 

obras necesarias en la caja reservada 
Tesorería de Hacienda pública de estajeo-
jtítti*. ae^nn el presupuesto aprobado por 

idad al efecto, v 'fffJLffll 
te se celébrala on esta odrte, 
en el despacha de esta Admi

sa Mayor, núui. 7 y 9, piso 
gun delegacioi^Bil^cmo. señor 

Gobefilaüor civil, á los traptólas contados 
desde el en que se publique este anuncio on 
la Gaceta, realizándose de doce á una del 
dia. 

/ . ! No so admitir* proposición en alza 
do los 3.70$ r i . JO céntimos á que asciende, 
el presupuesto formado para dichas obras, 
el cual estará de manifiesto en esta Adminis
tración para los que gusten enterarse. 

4. a Las proposiciones que se hagan serán 
en pliegos cerrados, ajustados precisamente 
al modelo que se fijara en seguida, cuyos 
pliegos se entregarán al Gefe que presida la 
subasta durante ía hora marcada, el cuat los 
recibirá y dispondrá que en el acto se nume
ren correlativamente por el actuario, según 
el orden de su* presentación, exigiendo que 
se rubrique la cubierta por et portador á 
presencia de la Junta. 

5. " Al pliego cerrado qoe incluya propo
sición deberá acompañar et documento que 
acredite el depósito hasta en cantidad de dos
cientos reales, con lo cual se asegurará la 
capacidad dellicitador para el cumplimiento 
del eontrato. 

6. a Tocada la nna de la tarde del espre
sado dia, se procederá á la apertura de los 
pliegos de proposiciones presentadas duran-
to la hora de la subasta, los cuales se leerán 
públicamente por el orden de numeración, 
tomándose nota por el actuario, que publi
cará después para satisfacción de los Concur
rentes. 

7. a E l remate quedaré adjudicado en el 
acto en favor de la persona cuya proposición 
haya sido la mes ventajosa, en naja de la 
cantidad presupuestada, pero sin que cause 
estado hasta que recaiga la aprobación su
perior. 

8. a En el caso de resultar dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá una nueva y pe
rentoria licitación entre los interesados en 
ella ó sus representantes, por pliegos cerra
dos, quedando la subasta en favor del que 
ofrezca la mas beneficiosa. Caso de nuevo 
empate se anunciará el acto para otro dia A 
juicio del Presidente. 

9. ' C jando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura de obligación, que
dará rescindido el contrato con perdida de 
la cantidad depositada y sujeto aquel á las 
responsabilidades contenidas en el art. 5.a 

del Real decreto de 27 de febrero de 1852, 
instrucción de 15 de setiembre del mismo, y 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 1850. 

10. En el caso que determina la condi
ción 9.', el remate se entenderá á favor de la 
persona que hubiese presentado en el acto 
de la subasta la proposición inmediata mas 
ventajosa, teniéndose presente en todo evento 
lo contenido en la condición 8.a 

11. Las obras deberán principiar preci
samente dentro de los cuatro dias siguientes 
al en que se comunique al rematante la apro
bación superior, y el pago de le cantidad en 
que fuesen contratadas, será cuando se hayan 
terminado, previo el reconocimiento peri
cial, y certificación de estar ejecutadas con 
la solidez del arte, y conforme en un todo al 
pliego de condiciones facultativas que haya 
regido. 

12. Los gastos del espediente de subasta, 
escritura de obligación y en copie, serán de 
cuenta del rematante, el cual se entenderá 
que renuncia desde luego para el objeto é in
cidentes de este servicio, todos los fueros y 
privilegios particulares y los de extranjería, 
caso de tenerlos. 

13. E l depósito de que hace referencia la 
condición 5.a, será devuelto al rematante, 
cuando queden ultimadas las obras, previas 
las seguridades que so exigen P*ra el pago 
de la cantidad en qoe fueren contratadas. 
Pliego de condiciones facultativas bajo el cual ae 
, saea á públiea subasta la obra que ae ha da eje
cutar eo la caja reservada della Tesorería da tía 

I clenda púb'ica de esta provincia. 
La obra é qoe oe refiere el. presupuesto 

formado al- efecto, importante en reales 
3.705, 5fli céntimos, estará sujeta á las s ¡ -

1 guiantes condiciones: 
1." El contratista estará obligado á eje-, 

cuttf afio pióa de solado de tledra berroque
ña, eon losa nueva de á medio pié de grueso, 
bien labrada y sentada con mezcla de cal; y, 
las punte» hien unidas: haOffc une ve4¡¡mé# 
rompiendo al ftíícto un hueco en el muro de 
la fachada, cuya ventana tendrá seis y medio 
pies por cuatro de luces, llevando su cor
respondiente cerco, 8us hojas de librillo en
rasada de fino á dos haces, y su bojajdf Vi 
driera* con el herraje correspondiente una y 
otra; hacer y recibir dos rejas recereales ele 
cuadradillo de doce líneas con tres hembras, 
y cuyas dimensiones son de seis y medio por 
cuatro y medio pies: ha de construir un ta
bique de medio pié, que mide cincuenta pies, 

siciones los que gusten interesarse en dicha 
licitación. * auflOT 

Madrid 2 3 . * agosto de 18J$¿LÍe 
.Astudiilo. ! % . 

> ñora el altana eo I 

general del rano. 

1. a Se arriendan en licitación pública 
los derechos que devengan las especies de 
Consumo en el Real Sitio de Aranjuez y su 
término municipal durante los años de 1859, 
1860 y 1861. 

2. - Estoa derechos serán loa señalados en 
ls tarifa núm. 1.a adjunta al Real decreto de 
15 de diciembre de 1856, para las poblano-

a u a r u a V i o ñ ^ L n e s d e 8 e 8 a n d t c , a 8 e « 6 q«« P«««n 
•rnm'tr^vrnavfrviv y ariwtrouvjniiuurvi en irrnaut u l « 1t' w - * - %*'•"•-'•* %• - -a* « y » •>•/'• 

"¿ . „„„ : . „.__ J : de mil vecinos hasta dos mil quinientos in 
clusive. >$*BMÉ'eiaT4 

3. a La subasta tendrá lttgir*-<ósa Á5 del 

óleo de trea manos la carpintería nueva di
cha, y la obra de cerrageria, y p o r último á 
estraer al campo los escombros procedentes 
de la obra. 

2. a Todo el andamiaje necesario para la 
obra, asi como los útiles y herramientas se
rán de cuenta del contratista. 

3. a E l contratista no podrá principiar la 
obra, sin dar previo conocimiento al arqui
tecto y sujetándose estrictamente á lo esti
pulado en estas condiciones, y á las instruc
ciones qué aquel le consigne, debiendo prin
cipiarla dentro de los cuatro dias al en que 
le sea comunicada la aprobación de la subas
ta y darla por concluida á ios quince. 

4. a El contratista no tendrá nunca dere
cho á reclamación alguna por esceso de pre
cio en jornales, asi como tampoco por las pe
queñas variaciones que pudiera haber én lá 
obra y no estén estipuladas en estas condi
ciones. 

rio 

ocies de re^Jn dé las« 
V S i n o ^ b t n j u c . f ! 

61, maridado por II 

.'»; «i i . 

• rl M 
en. 

Modelo de proposición. ¡dios offp 
01 iVi 10Í 

El que suscribe, vecino de esta corte, ca
lle de número se obliga á reali
zar las obras necesarias presupuestadas pa
ra la seguridad de la caja reservada de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia por el precio de reales, suje
tándose á las condiciones económicas y fa
cultativas contenidas en los dos pliegos pu
blicados en la Gaceta del Gobierno, y acom
pañando documento que acredita el depósito 
de los doscientos reales que para hacer es
ta proposición se exijen. u n 

Madrid de de 1858c* 

Anticipo decretado en 19 de mayo de 1854. 

Cange de billetes. 

Los tenedores de recibos y cartas de pago 
procedentes del espresado anticipo en esta 
provincia, pendientes aun del cange por bille
tes del Tesoro, por no haberlos presentado en 
esta Administración, á pesar de los diferentes 
plazos concedidos al efecto, se servirán ve
rificarlo en el iraprorogable término de 30 
dias, á contar desde la publicación del pre
sente anuncio, todos los dias no feriados, de 
doce á tres de la tarde, en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo cesa la misma 
de entender en esta operación, por deber con
tinuar sus incidencias por la Tesorería cen
tral, al tenor de lo dispuesto por la Direc
ción general del Tesoro en orden de 10 del 
corriente. 

Lo que se publica en el presente periódi
co oficial para conocimiento de los interesa
dos á quienes competa. 

Madrid 20 de agosto de 1858.—Demetrio 
Astudiilo. 

Consumos. 

Acordsda por la Dirección general de 
Consumos en orden de 16 del corriente la 
subasta en licitación pública de los derechos 
dé Consumos 'del Real Sitio de Aranjuez, 
por los tres ribos de 1859, 60 y 1801, de (con
formidad con las disposiciones establecidas 
ol efecto por IB Real Instrucción de 14 de 
diciembre de 1956, le-inserta á continuación 
el pliego de 'condiciones qne deberá regW 
atjuella pare conocimiento del público, y 
Con objeto fleque pnednn «justar sos propo-

próximo setiembre, simultáneamente en esta 
corle y en la villa de Chinchón, como cabe
za del partido á que corresponde dicho Real 
Sitio. La de Madrid se verificará en el des
pacho de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia, plaza Mayor, números 
7 y 9, piso principal, de doce á una de dicho 
dia, bajo la presidencia del Gefe de la mis
ma. La de Chinchón en el mismo dia y hora 
ante su Alcalde constitucional. I 

4.* .Las proposiciones se .atemperarán a l 
modelo que en seguida se espresa, y se pre
sentarán en pliegos cerrados, siendo circuns
tancia' precisa para su admisión acreditar 
documentálmérite dejar consignados en la 
Caja de Depósitos cuatro mil ciento sesenta 
reales á responder del Caso previsto en el 
articulo 248 de la citada Instrucción. 

5* I Los pliegos cerrados que incluyan 
postura Ó proposición se entregarán al Gefe 
que presida ta subasta respectiva en Madrid 
ó en Chinchón, durante la hora marcada, ef 
cnnllos recibirá y dispondrá que en el acto 
se numeren correlativamente por el Escri
bano actuarlo, según el orden de su presen* 
lacion, exigiendo que se rubrique la cubierta 
por ef'portador. 

6. a Tocada la una de ta tarde del espre
sado día se procederá á la apertura dé los 
pliegos de proposiciones presentadas dorante 
la hora de la subasta, los cuales se leerán 
públicamente por el orden de la numeración, 
tomándose nota por el actuario, qoe publi
cará después para noticia y satisfacción de 
los concurrentes. 

7. a El remate quedará adjudicado en el 
acto en favor de la persona cuya proposi
ción haya sido mas beneficiosa, pero sin 
que cause estado hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección general del ramo. 

8. " Después de que la subasta obtenga la 
citada aprobación superior, prestará el rema
tante la competente fianza en garantía de los 
intereses del Tesoro hasta cubrir la cantidad 
del ¡mporlede una mensualidad en efectivo 6 
en papel equivalente en títulos del 3 por 100 
al precio de cotización, sin cuyo indispensa
ble requisito no será posesionado de su ar
riendó. Esta fianza será aprobada por el es 
celenlisimo señorGobernador. 

9. a E l tipo regulador de la subasta es el 
que arroja el pormenor correspondiente á 
cada una de las especies que á continuación 
se detallan, y no se admitirá proposición 
que cuando menos no cubra los 2o8,000 
reales, señalados en totalidad á dichas espe
cies. 

Vino. . . . . ,. HÍ • 72»9Q8 
Vinagre. . 988 
Aceite. . . . . . »i 30,130 
Cardes 79,915 
Jabón. . . , : . . 4,298 
Aguardiente 19,761 

M un 

)!«!! 

206,000 
m i 1 1 1 

910031 f n o n I .:M 
10. Tampoco se admitirá proposición A 

los que se encuentren en cualquiera de los 
casos contenidos en el art. 204 de la referi
da Instrucción, á saber: Los individuos del 
Ayuntamiento que estén ó deban do estar en 
ejercido durante efu^lendo:los'deudbres 
por cualquier eoneepioifon lo fueren1* 'ton 
fondos públicos ó mnrrtcípales: Los qne se 

file:///ente


- s -
hallaren encausados con Interdicción judicial: 
Los menores de edad: Los declarados en 
quiebíf; y.Wesfra^éW qué tlb renuncien 
para esté cAsd loV 'deréfetiói de sü pabellón. 

11, E l art#nO>Jario quede desde luego 
subrogado en los derechos y acciones de la 
Hacienda pública, en todo lo concerniente á 
los ramos qué Comprende la subasta. 

13. En la cobranza de los derechos y 
precauciones paira asegurarla, se ha de suje
tar aquel precisamente A la tarifa y á las 
reglas establecidas para la Administración 
de la Hacienda pública. 

13. j Las cuestiones que se susciten entre 
los contribuyentes y el arrendatario, serán 
resueltas por la Administración local, sin 
perjuicio de recurrir, ei que se considere 
agraviado, á la Administración de la provin
cia ó al Juzgado especial de Hacienda, según 
sea el caso, gubernativo ó contencioso. 

14. No podrí hegar el rematante loe con
ciertos ó ajustes á los cosecheros, labradores 
y fabricantes .del,término municipal, situa
dos á mayor distancia de las dos ipil varas,. 
con arreglo á los tipos establecidos d. q«e; 

se establezcan por los medios espresados eo 
la referida Instrucción. 

15. El arrendatario quedará igualmente; 
obligado á presentar los libros y registros; 
que lleve en el momento qué á ello fuere 
demandado por la Administración, y eu caso 
de negativa, le parará.el perjuicio que haya 
lugar. tii 

16. til pago de la cantidad en queso 
adjudique el arriendo se hará por dozavas 
partes iguales, y por 16 tanto eñ Tos cinco 
primeros días de cada raes ha de verificar el 
rematante la entrega.eo Tesorería de loco*-
respondiente al mismo, aplicándose, caso de 
morosidad, la parte de fianza que baste á 
cubrir el débito, sin perjuicio de las medi
das coactivas que correspondan. 

17.. Por falta de cumplimiento de alguna 
de las cláusulas del contrato, serán de cueu-
ta del arrendatario todos los perjuicios «qué 
sufra ta Hacienda, asi como «sta responderá 
de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
ambos contratantes en' las reclamaciones 
que se promuevan, á la jurisdicción conten
cioso-administrativa. 

HT.—Bl amndlrmiento se recrbe-A- suerte 
y ventura, y por consiguiento el rematante 
no tendrá derecho alguno á rebaja en la can
tidad estipulada.. 

19. En el caso de hacerse alteraciones 
en las tarifas, se aumentará ó disminuirá la 
cuota del arriendo en la proporción debida, 
sin que por ésto pueda alterarse ni rescin
dirse el contrato. 

10. La Hacienda pública, por medió de 
sus autoridades ó delegados, se compromete 
á prestar1 al arrendatario el mismo ausilio y 
favor1 que eñ iguales casos prestaría a la Ad
ministración que hubiere en su lugar. 
*%(¡ El depósito de los cuatro mil ciento 

aeserita ts., de que hace mérito la condición 
cuarta, le será devuelto al rematante en el 
momento, y no antes de que afiance debida
mente la seguridad del contrato, conforme 
á la cláusula 8.a de este pliego. 

Ti. Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de fianza y de* 
mas inherentes al espediente de arriendó, 
serán de cuenta del arrendatario. 
pola looj obiTy < . un ••••• t .-. . 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de calle 

oV ; " tíúm. • ofrece la cantidad 
de BSUübtJ . por el arrendamiento de | loa 
derechos de los especies determinadas do 
consumo del Real sitio do Aranjuez, en cada 
uno de los tres gfies.18$?!, 1860 y. 1861, su
jetándose á todas y cada una.dis las con 
diclones'publicadas para dicho arriendo por 
la Administración, y acompañando al efec
to documento que acredite el depósito de los 
4.160 rs. que se exigen para que sea admi
sible esta proposición:' ntft 
'•' Fecha y firma. 

los Ayuntamientos constitucionales de la 
provincia que A continuación se es presan, 
se servirán remitir á esta Administración 
principal, en el improrogable término de 
ocho dias, contados desde la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia del presente 
anuncio, la certificación reclamada en la 
prevención'!.* de la circular de la Dirección 
general del ramo, fecha 30 de marzo último, 
inserta en et1Boletín Oficial correspondien
te al martes 13 de abril siguiente. 

. m . . . . . u e 

Ayuntamientos que no ñon remitido la cer
tificación'. O" 
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ConfMmmte depósitos.^-Anuncio. 

Ho8wnorésPrr»IHentesf-v Concejales de 
M«l :'!!;<« JO* 

Alcobendas. 
AI coreon. 
Algete. 
Ambite. 
Ancbuelo. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
Argano* a. 
Arroyomolinos. 
Alalpardo y Zarzuela del .aconte. 
Batres. 
Belmonte de Tajo. 
Berrueco. 
Berzoea. 
Boadilla y Komanillos. 
Bronce. 
Busfcrviejo. 
Cerqeda. 

I C amarra a de Esteruelas, de Encina y 
ded-Caño. • 

Campo Real. 
Ganancia. 
Carahanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedílla. 

e i J Cérvera. - " • w<l 
Chapinería. ' mol I 

, Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Cuadron. 

¡ J ' Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Orejé. ' 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo.-. -
Coslada. 
Cubas. 
Daganzo de Abajo. 
Daganzo de Arriba. 
El Escorial de Abajo. 

1 El Molar:'*'-5 

El Vellón. 
Estremera. 
Fuente el Fresno. 
Fresnedillas. 
Fuencarraj. 
Fuenla!.rada. 
Calapagar. ,. , 
Oétafe y Perales del Bio. 
Grihoh. 

. Guadalix. 
Guadarrama. 

. Horcajo y Aoslos. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna, . ' 
Los Hueros. 

,-. Lqzoyuela. . 
Mata del Pino. 
Madarcos. 
Majadabonda 
Maujiron y Cinco Villas de Buitrago 
"Meco y Ruges. 
Mejorada, del Campo., 
Montejo délo Sierra. 
Moraleja dé Enmcdio y La Mayor. 
Monta. 
Mdstolea. f . . 
Nav.lafuenle,, í ¡ ¿ 

av. quejigo., , . , 
avaicâ nero. .... • i ;. ., 
íuevo Tlastan., 

u * 

00 n * 

. •• ll. 'i 

Paracuellog de Jarama. 

.ainaí I i 
foreíeideflptfrign. 

., rftjWrWW 
Pelayos. 

uS at ••• ailvlO 

Perales de Ta juña. 
Pinto. 
Piimeear, Bellidas y Gandullas. > 
Pradeña del Bincon. 
Quijerne. 
Rascafria. ' •'•'" ' '"V ! J I ) *'•'•'"' • 'I 

'' ' R i v a s . » ) 0 C \ .'. 
1 Rivatejada. 1 

RobledHlo áe la Jara y El Alazar. 
1 Rozas de Puerto Real. 

Sérracines. 
1 , ; San Agustín. *' 1 ' •• f : 

1 San Martin de la Vega. • " 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. ' 

ü* Serranillos. 
4 1 Sevilla la Nueva. 

Sietefglesiaí. 
• Somosíerra. "* 
Tittttcia ó Bayona de Tajuña. 
Torrejon de la Cálzafla.: 

" " Torrejon de Velaéco. : : 

Torrelodones. ' 
Tor re mocha de Uceda. 
YáTdémañco. 

ti Valdemorilloy Peralejo. 
Valdemoro. 
Vbldeoldios. 
ValdepiiSÍagos. 
Valdetorres. 
Val dilecha. 
Valverde. 

' Vallecas. 
Telilla de San Antonio. 

. Venturada. : 
• i Vil la conejos. 
" ^iHelvilla» 

Villamanrique de Tajo. 
;toam»>ta! 

Vülanueva del Pardillo. 
Vilafranca del Castillo. 
Vil la rejo de Sálvanos, 
Vil la viciosa de Odón y Sacedon de 

Canales. | 
Vacia-Madrid. 

Madrid 21 de agosto de 1858.—El Admi
nistrador, Miguel Aparici. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB RENTAS ES
TANCADAS nB LA PROVINCIA OB MADRID. 

Hallándose vacantes lo? estancos de fos 
pueblos de Valdeolmos, Valdeavero y Fres
no de Torote, del partido de Alcalá de He
nares, se anuncia al público, con arreglo á 
la Real orden de 9 de julio de este año, é 
instrucción de 11 de agosto de 1857. Los as
pirantes que deben obtenerlos presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta Admi
nistración, en el término de quince dias des
de la publicación de este anuncio, para en sn 
dia elevar las correspondientes propuestas 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia. 

Madrid 21 de agosto de 1858.—José Re
mete. 

¡Hallándose vacante un estanco en el pue
blo de Villamanrique de Tajo por renuncia 
del que le obtenía, se anuncia al público 
con arreglo d la Real orden de 9 de julio de 
este año y circular de 11 de agosto de 1857. 
Los que aspiren á obtenerlo presentarán sus 
solicitudes documentadas á esta Adminis
tración en el término de quince dias, para 
en su dia.elevar la propuesta al Excmo. se
ñor -Gobernador civil de esta provincia. 

Madrid 21 de agosto de i858.—José Be-
ru*An' r, LN: o o l i 

D O l *IU*J t *jb ¡Oí MU m> J 

DIRICCION OKNFRAI. 01 CONSUMOS CASAS OB 
»r MONEDA T MINAS. 

Kl dit 28 de setiembre próximo ae cele
brará subasta pública silmultineamente en 
esta corté, Sevilla y Barcelona, para la ven
ta do 23.820 arrobas de cobre i ponto dé 
aleaciones queso consideran existentes en el 
establecimiento de minas de Riotinto, de las 
que 13.550, pertenecen al de marca corona, 
y las 10.270 restantes A la de E . 0 . 

Kl precio minino admisible se fljarA por 
ei .Excmo. «eñor Ministro de Hacienda en 

pliego rentando qne so abrirá en el nulo del 
remato. 

B l pliego de condiciones te halle «naerto 
en la Gaceta de 24 del corriente. Lo qne se 
avisa al público para au conocimiento. Ma
drid 21 de agosto de 10».—Manuel María 
Yañez Rívadenetra. MÍpí» 

• • 1 • mi 

El día primero de octubre próximo, se 
celebrará en esta Dirección general y en laa 
ciudades de Almería y Barcelona, subasta 
pública, para la venta de 4.000 quintales da 
alcohol de primera 25.0dp de plomo de pri
mera y 500 del de segunda que se hallan exis
tentes en las minas de Linares, eon sujeción 
á lea condiciones que coatiene el pliego pu
blicado en la Gaceta oficial de este din. 

Lo que se noticia al público para en co 
nacimiento. Madrid 2A de agosto de 1858.— 
Manuel Mana Yañez tU*edeueira. 
. A ;.<.? ti ob ©a ..<*.>;.-.!•.* * > - nsb*tt<j 

COMISION DB RECONOCIMIENTO T LlQOTDA-
CIONDE LADEUBA ATRASADA DEL TESORO, 
DE LA PROVINCIA DB MADR1U. 

'".'> lustró lébei <;.;' •. /t'.>î » -\i> » >'-BJ 
Aprobadas per esta Comisión lae liqui

daciones de los individuos que A continua-1 
cion se espresan, se les invita de conformi
dad con lo que se previene en el art. 4.' aV 
la Real orden de 30 de enero de 1452, pare' 
que se preeenten en esta oficina, sita en el 
mismo local que ocupa la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, Plaza 
mayor, núm. 7, cuarto principal, desde lee 
dos á laa cuatro de la tarde, A enteraren y 
prestar su conformidad ó esponer lo que 
crean conveniente; en la inteligencia de que 
loa que no lo verifiquen en el término de un 
mes, A contar desde la publicación de este 
anuncio, se entenderá están conformes con 
lo practicado per lee oficinas. 

1 \ >aiW 
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PRIMERA CLASE. 

Monte-pao militar. 

Dona Martina Duran y Casalbon. 

SRGCNDA CLASE. . 
Clase activa. 

D. Antonio Gallegos y Cortea. 

Monte-pió militar. 

Doña Maria de los Dolores Alzuru. 
Doña María Ana de Huerta. 

Retirados. . 

D. José Barran y Romero. 
D. Manuel de Cor loba. 
D. Juan de la Cruz González Velarde. 
D. JuanLampIe. 
D. José Ortiz. 
D. Braulio Olías. . 
D. Juan Pagonousky. 
D . Ramón Patón. 
D. Juan Pérez. 
DA (Nicolás Pérez. 
D. Pedro Peres. 
D. Miguel Pimienta. 
D. Antonio Pozuelo. 
D. Ramón Pueble. (. 
D. Francisco de la Rosa. 
R RontaniUuere. 
D. Antonio Rlaño. 

*D. Manuel Romero. 
D. Vicente Roaaaro. 
D . Antonio Rodrigues. 
D. José Sierre y García. 
D. Pedro de la Sota. 

.»J.'; 'ure l í e n 

*v> ohsd 

Cesantes. 

D, Vicente Celada. 
D. Francisco González Albora. 
D. Saturnino Gutierrex. 
D. Miguel Moreno. 
D. Miguel José Padilla. 

ii nOv) 
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Ó- fl * Jubilados. -

•w '4 d-**f3l*Atol » Miiiitiq • fotaitireba 
D. Antonio Baene. ^ í o a 

D. Jlariano de Ocafie., ,.• . . , ) m 

Madrid 3 i de agosto d e l 8 5 « . - V . a B . a — 
Astudiilo.-El Secretario, Carlos Annda. 1 
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Jntgoéode prtnmti íns tomen del distrito 
a* *up «»J .stasnlf* ¿forte, ih s'vw^ el n*« 
-fH .otaViuiiaonoD os * I « I O Í ¡ i* f.¿u»> 
,h»*<^r1f t*0 l WWMfcte, y, bors, de b* 
do» de so tarde, se subasta pública y estra? 

judicialmente, en el oficio de don Garlos 
Gonialez de Bsrnedo, Escribano del nume
re* del 'lamido del Norte, sito en la es lié de 
Faeffcarralí nom. tf; caá rio principal de la 
itb>r*rda, por el único albacea testamenta 
rto d ^ TCrerjoPeret,unal bisa sita en al ia-
médtateT>»ebto de'Foencaml y su callé de 
Sima Ana baja, propia de María Gal lego, 
fe'difunta, que su área se compone de t 157 
pMH, y contiene un portal, coarto dormito
rio, cocino con despensa, cuadra y pajar, 
tasada en 3.864 rs., por cuya cantidad! se 
saca' i licitación. Los que deseen tener no
ticia para interesarse en su adjudicación 
pueden dirigirse, de dos á cinco de ls tarde, 
í\ casa del testamentario, señor don Bruno 
Perra* sita en esta corte, eslíe.«y casa de 
Cervantes, núm. 2, cuarto principal de la 
derecha, donde estarán de manifiesto los tí
tulos de pertenencia, y se dsrán cuantas es-
pliofsiones se apetezcan; en la inteligencia 
da qoe no se admitirá proposición, que no 
cubra la cantidad porque es saca á licitación, 
y*jue Ü .testamentario se • reserve aprobar ó 
no «1 remate en el termine de ocbo dias. |; 
ls Asimismo, y por el tiempo que se marca 
anteriormente, se invita á todos los que tu
viesen créditos ó alguna reclamación que 
hacer contra la espresada Mari a Gallego, ye 
difunta, acudan á presentarlos en casa del 
mencionado señor testamentario. ,¡ 

'Madrid 24 de agosto de 1858. — K l Es
cribano, Carlos González de Beruedo. 
ele* 
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AYUNTAMIENTOS. 
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Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Sedeamos. 

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Villarejo de Salvanés ha acordado se 
proceda á la rectificación del padrón general 
de riqueza que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el ario próximo 
de 1859. En su consecuencia se hace indis
pensable que los propietarios, arrendatarios 
y colonos de Ia mis«a, presenten en ls se
cretaria de la corporación municipal en el 
término de quince dias improrogables, á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, relaciones juradas de las 
alteraciones que baya sufrido la propiedad 
rústica, urbana y pecuaria en dieba villa y 
su téVitíinbí pites trascurrido sirí haberlo ve
rificado no se admitirá ninguna reclamación 
por justa y legítima que sea, parándoles el 
perjuicio que hubiere .Tugar, conforme, á la 
legislación rigente de la materia. 

Los señores Alcaldes de Va Ida rácete, Val-
delaguna, Belmonte, Villamanrtqne y Ptten-
tidueña de Tajo se servirán anunciarlo 'per 
edictos en sus respectivos pueblos, para co
nocimiento de los vecinos terratenientes de 
este. ''' 

Dado en Villarejo de Salvanés á 22 de 
agosto de 1858 — E l Alcalde Presidente, Fa 
bian Bagel.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Félix Garcia Galisteo. 

Alcaldía constitucional de Car abaña. 

Con autorización superior se subastan 
los pastos de invierno de la dehesa Nseva 
titulads del Cerezo, perteneciente á sus pro
pios, por el tiempo que media desde 1.* de 
noviembre del presente año hasta el 1* de 
marzo de 1859, por Ja cantidad de 2.684 rea
les, estando señalados para su remate los dias 
22, 23 y 24 de setiembre próií ni o, de diez 4 
doce de sus respectivas mañanas, en lasáis 
de sesiones, todo con arreglo ai pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto; no 
admitiéndose posturss 4 forasteros, si veci
nos ganaderos postorasen el aprovecha 
miento, 4 no ser que resoltasen sobrantes, 
conforme 4 l e dispuesto por el Excmo'.' se
ñor Gobernador. 

Alcaldía coastiturional.de Navas del Bey. 
v.iui1! 

En la villa de Oí a vas del Hay-se < subasta u 
los pastos de invierno de bi, (Jebe?* boyal 
del coman de vecinos y los de loe quintos de 
propios titulados Solana, Carboneras, Sali
nera, Socsncho, Valle y Cerro-mesa, de su 
jurisdicción, por la temporsds que¿ media 
desde,4tl4«t W > ^ & r e próximo fcssta el 
25 de abril de 1859, bajo el pliegodecondi-
ciones que se hallara de manifiesto en el ac
to del remate, para el cual está eeüaludo el 
dis 29 de setiembre próximo venidero, enls 
casa consistorial de dicha villa y hora de lss 
diez de su mañane, advirf ien,de que no se ad
mitirán posturas 4 los forasteros, ínterin 
hubiere vecinos que por los ganados de su 
propiedad posturen el aprovechamiento, sin 
perjuicio de ser admitidos los forasteros 4 
los psstos que resulten sobrantes, que serán 
en su mayor parte, por, los pocos ganados 
que hay en esta villa. 

Navss del Bey 25 de agosto de 1858.— 
Francisco Velasco. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
.©^oniMHeV 

OBSERVACIONES METBREOLÓGICAS DBL PIA 25 
DB AGOSTO DB 

HORAS. 
Barómetro 

reducido k 0 y milímetros. 

Temperatura en 
grados 

Retomar. 

W , ' ESTADO Dirección 
del 1 D , L 

viento, j CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

707.38 
708.29 
708 02 
707.21 
706.65 
707.37 

<• 'i. h 
13',8 
18*,6 
22\2 
*2%9 
20,7 
16\ 9 

N . K " Celajes. 
N. E . Gubier. 
E. S. E. Nubes. 
Sur. Idem. 
S,,S. O . Despej. 
Oeste. Idem. 

Temperatura má a • '• i 
-̂j r-, * 

té otAisiJiV 
xima del dis. . 25\ i 9 Í • » • • • , ; / ' 

Temperatura má ! :.'<''.> 

xima al sol. . . 30*,9 l l n . > l 
Temperatura mí 1 •»•••• i : : bilí •.)!: 

nima del dia. . « : , 5 ( >'."-.:1c ,"!•.• ''•''.< 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

10,7 milímetros. 

A LCALDIA - CORREGIMIENTO 1)B MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente:' 

Entrado por las puertas en el dia dé hoy'. 

3619 fanegas de trigo. 
1040 arrobas de harina. 
2000 libras de pan cocido. 

15070 arrobas de carbón. r M 
84 vacas que componen 33225 

libras do peso. 
598 carneros, que hacen 15656 

libras de peso. 
»• H\ :.. si • ?.• se . fitnsido ••; »op <'•:.'» 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 

-• • •••«,.A ! 1*3 i: 
Arroba. 
Bs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vsca.. . 46 4 54 18 á 10 
Idem de carnero. 18 4 20 
Idem de ternera. . 66 4 80 30 4 38 
Tocino añejo. . . 96 4 100 32 á 36 ' f 

Jamón. . . . . 116 4 124 42 4 51 
Aceite 60 á 62 19 4 20 
Vino. ,. . » n n 34 á ,42.. 10 4 14 , 
Pan de dos libras. , T . ,., 14 4 16 
Garbanzos. . . . . 30 4 42 13 4 16 
Jodias. . . r.yr . 2 6 4 30 8 4 12 
Arroz. . . 30 4 42 12 á 14 
Lantejas.. 14 4 18 , ¡¿ 6 á . 7 ,, 
Carbón. . . . . . . ,17,1 .8 „<., ' . . ,., J ( . 
Jabón. . . r . . .53 4 58 19 A . 2 i , 
Patatas. . . . . . 6 4 8 2 4, 3 : 

Precios dé granos en el mercado de noy. 

Cebada: . . . : de 17 1,2 á 29 rs. vn. 
Algarrobas. . '. de 43 á » rs vn: 

i eb JrÉfcWaVM'v , »oi,is>W9»- •o. 
.nsMiqaa^y'ftKyffiuuiV'»! > ¿JjtfJM^ftJyojq 
*:obBii?í»¡iubA »•l'.-> \'>\i\\vi iXi/ü/••'»-. 
nb •.inimr̂ rjrl'fkjlô riiiicii .\r%>w.i;»? 
ia «ó «i tti-rWfii'jf emr̂ il aobsanwéSstbeuoo 
s/nsesvqlaMhfnrveiq ti *'¡ in'rVf\0 n :\ 
*' tn ebsoKl'irVT* fv-vt-u il . v . v.rjtunin 
i!";'jvT>it(l sjjíb îtfltr̂ ft-j ai &b •.í*»..)í'ln-w.ii.j 
.oihü'ir ox-refri tfb îí unir I onjajjjloh (aiansg 
ti'ñbfti.[\* i?j|r).r\e»-f\».> n'ttatain Mñrltssni 

3fn.. ro s 11 H ido •• I. •; M ilai la »J 
50 67 

, 60. . . . . . 69 tl2 

a • • • a 

• * • • 
e r> 

66. a n e a 

2 8 . ; . . . 
26. . . . . 
31. * « • • 
64 
28 
17. . . . . 
15. • . . • 

59 
67 
69 
61 
65 í |2 

¡ F 
59 if> 
66 
61 3i* 

| 5 . . . . ;™ 70 
i r , % i 6 ' 1 ' '59" ' 

44. . . . . . 66 
32 ' 4 7 t f l i l 
67 64 
30. . . . . 65 ' 
14 VilláverdiJ: 65 
32 63 
70 
60. . . . . 
56. . . . . 

*mr:. i s||,xshuisl*3 ... ¡ i.-'SMUf.) 

38.' ! ! \ ! 0 1 59 
32 ! ' 60 
70 t . : 50 

68 
61 

i mÍA I. • 

1940 ,o|a8 í IsVeD 

Queden por vender sobre 4807 fanegas. 

Precio máximo 70 Ij2 
Idem minimo. . . . . . . 55 

Lo que se hace saber si público para su 
inteligencia. ! 1 " 

Madrid 25 de agosto de. 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA. 

Cotización det 25 de agosto de 1858 i las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 49- 65 y 70 65 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, id, 28 r 70y 75. 
Deuda amortizable de primera clase, no 

publicado, 17-90 p. 
Idem de segunda, no publicado, 12-55 d. 
idem del personal, id., publicado 9 85. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 88-75 d. 

Idem de 4 2,000 rs., id., 91 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de 4 2,000 

d., 88-75 p. 
Idem de 31 de agosto de 1852, dé á 2,000 

id., 93-75 p. 
Idem del 1.* de julio de 1856, de á 2,000 

. reales, publicado, 90 d. 11 

' Acciones de obras públicas de 1 .* de julio 
de 1858, id., 85. 

Acciones del Canalde Isabel II de 4 1,000 
reales, 8 por 400 anual,idi, 105. 

Idem del Banco de España, no publicado, 
160 d. 

Idem deis sociedsd metalúrgica de Ssn 
Juan de Alcaráz, id. , 49 d. ' 

Idem de ls Aurora de España, id. 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid 4 Zara

goza y Alicante, id., 1,920 p. 
Idem del Grao de Valencia 4 Almansa, id. 
\t *irM t i l S n ". i 
Obligsciones de ls compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reembolsares por 
sorteos, id. 1.000. 
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318. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se han estraviado tres burras de leche de 
ls rastrojera de Vicál varo, el dis 19 de agos
to. Sus señas, son: dos rucias, una mas cla
ra que ls otrs, uns preñada y otra parida; 
tienen la marca en la cadera derecha, con 
una M . A la mayor se te conoce perfecta
mente, á la otra no tanto; y la tercera es 
blanca, anularada, y también está parida. 

Al que las presente ó dé noticia de su pa
radero en la calle de los Abades, núm. 7, es
tablecimiento de burras de leche, se le gra
tificará. 

' "•'o»' * i • * i ( r\4*lj ts* 1*178 
IMPORTARTE. 

En ls calle del Ave Maria, núm. 11, es
tablecimiento de vidriería, hay un grau de
pósito de baños de todas clases, que se ven
den y alquilan á precios módicos. , 

También hay un gran surtido de objetos 
de bojadelata. 

En la imprenta de es le periódico 
se hallan de venta las relaciones de 
fincas rústicas, urbanas y ganadería, 
que los particulares tienen que pre
sentar á los Ayuntamientos para for-
mar el amillaramiento, á 4 cuartos 
cada una. tnimbA si 

Arrendamiento de tierras en Buyes. 
Se dsn en arrenda miento 24 fanegas y 6 

celemines de tierra en termine de ls villa ds 
Bugés, próximas 4 Meco y Azuqueca. Darán 
razón en Madrid, calle de Atocha, núm. 66, 
cuarto principal derecha, y en Meco Pedro 

BMTOB, D.JUAS ANTCSIO GASCIA. , 

Imprento dé mutuo, Ave-Maria, núm. 18. 
MAr»RlD:-t858 
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